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Referencia: Presentación ciudadana – Agregar documentación

 

CONTESTA OBSERVACIONES FORMULADAS EN EL INFORME TÉCNICO DE REVISIÓN

Ciudad Autónoma de Buenos Aires 13 de septiembre de 2022

Dirección Nacional de Evaluación Ambiental,

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable

Presente

Referencia: EX-2021-20370435- -APN-DNEYP#MEC – Contesta Observaciones del Informe Técnico de 
Revisión - IF-2022-93838784-APN-DNEA#MAD

                                                          

De nuestra mayor consideración:

Santiago Hearne, en mi carácter de apoderado en el expediente que tramita por la plataforma de Tramites a 
Distancia (“TAD”) de Equinor Argentina BV Sucursal Argentina (“Equinor BV”), conforme se acredita con la 
constancia emitida por el sistema TAD, con domicilio constituido en Bouchard 680, Piso 19, Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, en el marco del expediente EX-2021-20370435-APN-DNEYP#MEC (el “Expediente Argerich
”), ante Ud. me presento y respetuosamente digo:

Venimos por medio del presente a contestar las observaciones formuladas en el Informe Técnico de Revisión (“
ITR”), notificado a Equinor BV el 6 de septiembre de 2022 en un todo de acuerdo con lo previsto en el último 
párrafo del artículo 5 del Anexo I de la Resolución Conjunta N° 3/2019 (la “Resolución 3”).

El ITR concluía que el “EsIA presentado por el proponente ha incorporado actualizaciones que toman en 
consideración los requerimientos técnicos y el alcance establecido por la DEIAyARA mediante el IF-2021-
34292649-APN-DEIAYARA#MAD, así como las observaciones expresadas mediante el IF-2022-71394139-APN-



DTD#JGM, a los fines de realizar el informe técnico de revisión, según es dispuesto en el artículo 5 de la 
Resolución Conjunta SE-SAYDS no 3/19. En ese sentido, se ha verificado la presentación con adecuaciones de 
los contenidos del EsIA, siguiendo los requerimientos de esta autoridad, de acuerdo con la normativa aplicable, 
con el objeto de proseguir con las próximas instancias del presente procedimiento de EIA.”

Asimismo, solicita como paso previo a la instancia de participación ciudadana corregir las observaciones 
señaladas en el ITR y las señaladas por la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca del Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Pesca mediante la NO-2022-80776594-APN-DNI#INIDEP y la NO-2022-79705833-
APN-DPP#MAGYP.”

En virtud de ello, acompañamos adjunto como documentación complementaria un documento que da respuesta a 
las observaciones formuladas en el ITR identificado como “Aclaraciones a las observaciones referidas en el 
Informe Técnico de Revisión” al Estudio de Impacto Ambiental para la perforación del pozo exploratorio 
EQN.MC.A.x-1 en CAN_100, conforme fuera solicitado en el ITR.

Habiendo dado cumplimiento con lo requerido en el ITR, se solicita respetuosamente se proceda con la instancia 
de participación ciudadana prevista en el artículo 6 del Anexo I de la Resolución 3.

Quedamos a disposición por cualquier aclaración,

Saluda a Ud. atentamente,
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